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Juicio No: 17122-2013-0095-SM

JUEZ PONENTE: DR. RENATO VASQUEZ LEIVA

En el Juicio No 17122-2013-0095 que sigue el señor NÉSTOR MANUEL TAPIA
loLAÑOS en contra de los señores DR. JOSÉ FRANCISCO VACAS DÁVILA en su
calidad de Ministro de Relaciones Laborales yel DR. DIEGO GARCÍA, en su calidad de
ProcuradorGeneral del Estado, hay lo siguiente:

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA. - SEGUNDA SALA DE
GARANTÍAS PENALES: Quito, 09 de abril del 2013, las 11h32. VISTOS: Avocan
conocimiento de la presente causa los señores: Dr. Renato Vásquez Le.va, mediante
AccS de Personal N° 5280-DP-DPP, de fecha 10 de diciembre del 2012; en cahdadIdo
Presidente- Dr Gabriel Lucero Montenegro mediante Acción de Personal N 5090-DP-
DPP L fecha 04 de diciembre del 2012, en calidad de Juez (E);y, Dra. Lady Ruth ÁvilaFre'etnfecCaNda0d4ddee. Jueza Provincial. El señor NÉSTOR MANUEL TAPIA BOLANOSg
interpone recurso de apelación de la sentencia dictada el 5de marzo del 2013 a as 08 39
cor el Juez Tercero de Transito de Pichincha, en la que se resuelve no conceder la Acción
de Hábeas Data presentada. Siendo el estado de la causa el de resolver, para hacerlo, se
considera:

COMPETENCIA DE LA SALA

La competencia se halla legalmente radicada en esta Sala, por el sorteo de ley, y deo^rSd"Snto estableado en los Art.. 6, 8.8 y24 de ^0^^223;
Jurisdiccionales yControl Constitucional, en concordancia con el Art. 86.3 inciso segundo
de la Constitución de la República del Ecuador.

II

VALIDEZ DE LA CAUSA

Al habeas data se le ha dado el trámite que según su naturaleza le corresponde yno seípn^mS?n?e solemnidades sustanciales que pueda influir en la decisión de la causa
por lo que se ladeclara válida.

III
ANTECEDENTES

En la presente causa el señor NÉSTOR MANUEL TAPIA BOLAÑOS interpone acción
Habeas DaS en contra del MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES YLA
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO, señalando que el acto velatorio se
encentra^cVnteNdo en eYoficio No. MLR-DSG-2012-5991-OFICIO 003463 de 10 de
diciembre S 2012 suscrito por el Ab. Hans William Coloma Vallejo, Director de
Secretarfa General' del Ministerio de Relaciones Laborales (E), sin cons.derar susSmTntos de hecho yde derecho que demuest-n ^ue .egalmente no se
encuentra impedido para desempeñar cargo publico, sin embargo se le hace
instar contal yprevio citar varias disposiciones legales yreglamentaos, para
aSzar Ss datos en los archivos asu cargo, entre otros documentos, ex.ge la
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devolución de valores recibidos el 31 de octubre de 1995 por aplicación de
PMCe£f\de modemizaci°n del Estado, devolución que legalmente no está
vJ^n-hferla- P°r,5 T SOlÍdta Se requiera <ue «I doctor José FrancSoVacas Davila, en su calidad de Ministro de Relaciones Laborales yel doctor Dieqo
Carca en su calidad de Procurador General del estado cuales son los argumentos
jurídicos para alegar que está impedido para desempeñar cargo público.

IV

EXPOSICIONES DE LOS SUJETOS PROCESALES

De conformidad con lo establecido en el Art. 86.3 de la Constitución de la
República del Ecuador, el Juez Tercero de Tránsito de Pichincha ha^convocado a
la audiencia pública, llevada acabo el 28 de enero del 2013, a las 11hOO

EXPOSICIÓN DEL LEGITIMADO ACTIVO

El mes de septiembre del 2001, ingresé aprestar mis servicios lícitos ypersonales
en calidad de trabajador tercerizado, en la Compañía de Generación
Tenr.oelectr.ca Pichincha - Termopichincha S.A. El 6 de mayo de 2008 se
publica en el Suplemento del Registro Oficial No. 330, el Mandato ConsWuyente
No. 8 medrante el cual la Asamblea Constituyente, elimina y prohibe atercer.zac.on e intermediación laboral y dispone que bs trEdores

trabaiador^Sn \ P°í V^ ^ d'Ch° añ°' P3S° aPrestar mis se™¡OS comotrabajador directo de la Compañía de Generación Termoeléctrica Pichincha
Termop.ch.ncha S.A. de acuerdo al Contrato de Trabajo suscrito ente?as partes el
™nSQ *JUn,£Vf *?' 2.008" (Anex° 3)" Lue9° en el mes de septiembre deTaño2009 se constituye la Corporación Eléctrica del Ecuador. CELEC SA ni
de febrero de. 2010, se transforma en Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC8
mhí°ndf CMntinÚ° laborand°- El Departamento de Recursos Humanos de laUnidad de Negocios Termopichincha CELEC EP solicita a todoVl c
trabajadores el certificado de no tener impedimento.legal para ejercer carao
publico, que lo confiere el Ministerio de Relaciones Laborales. Slste^LS^
16 de novembre de 2012, solicité una certificación de no tener impedimento ¿eqa
para desempeñar cargo público ycon oficio No. MRL-D-SG-2012 0uíi02785 de
16 de nov.embre de 2012, el señor Director de Secretaria Gene'al certifica que
me encuentro reg.strado con impedimento por "COMPENSACIÓNI PORRFT.Rn

fecha. 1995-10-31 (31 de octubre de 1995). (Anexo 4). Mediante comunicación
de 4 de d.c.embre de 2012 (trámite MRL-DSG-2012-4913^
fundamento en varias disposiciones de orden legal yen varios aterios reiterativa
£LoX H0CUrad0r-Genera' de' EStad0' S0,ic'é a' señor Mfnis ode RdactesLaborales, d.sponga "se proceda aactualizar la base de impedidos con que Siente
esa .nst.tuc.on yposteriormente conferirme una certificación de ?a que Conste que
de acuerdo al ordenamiento jurídico invocado yel criterio reiterativo yvinculante
del señor Procurador General del Estado, no me encuentro impedido de



desempeñar cargo púMco- (Anexo 5)^1 ~¡<^
oficio No. MLR-DSG-2012-5991-OFICIO 003463 de tu ^ ^
suscrito por el Director de Secretar aGeneral (E) reitereiq (a) como
«verifica que el(la) «nteie«^o(a) ^^¿T8 in8titucl6n "INSTITUTO
"COMPENSACIÓN PORR™ ^eCeu el 31 OCTUBRE/1995" y prev.oECUATORIANO ELECTRIFICACIÓN INECELeí ¿ '^ , datos en los
Ser varias disposiciones legales ŷ ™^'¿£ fa devolución de valores
archivos a su cargo, entre ^.^^n'XroceBos de modernización
recibidos el 31 de octubre de 1995 por aphcaaon oe P mantiene el
del Estado. (Anexo 6). ^^ "^"Jji e?mes de octubre de 1995
Ministerio de Relaciones ^f^J^^SXt^i fecha que en la quelabore en el Instituto Ecuatoriano de Elec^ac.onlNtu ^.^ ^
por aplicación de los procesos de m~®^^ncdeterrninada en el Art. 52"acogerme ala Jubilación Patronalya a^mpensacion determ.^ q^
de la Ley de Modernización derf IEstado y Art i de igg5
publicado en el Suplemento del Registro Oficial£QJ™ de 1995. (AneXo
como se verifica M^*™%^2^jí& pupeada en el Registro Oficial7). La LEY DE MODERNIZACIÓN DEL ESTAüup fundamento de la
No. 349 de 31 de d.c.embre de .^3¿ «ncgM^NSAc,0NES, Créase la
indemnización, textualmente dica Art. 5¿ uu ios n0 sean de
compensación para los servidores, tratojadores yTU modernización ylibreremoción del sector público,^entode£ P£°as y nism0 se
de conformidad a los planes que se estatriezcan pa ac funciones delseparen voluntariamente de cualqu.era ^¿s ¿nsfituc^n ^^ gpgrtir de
Estado ala que ^^"'¿íí^íef Queda facultado el Presidente de lapublicación del reglamento a^P^"^^^ Decreto Ejecutivo, el plazo
República para ampliar, por "™*f™*c™¡™Ztrabajadores yservidores queantes referido. Esta compensación benef^.ara atos trj Wo8 en ,a
hayan prestado sus servicios Por ™afJí ™Súblico La Compensación serácorrespondiente entidad uorganismo.del ^o P^co^ P^ ^^
equivalente al valor de la ulfima ^"¿^^cio en el sector público,multiplicado por dos ypor el .numero de anos de se* &̂ ^ de
hasts>un máximo de 400 salarios¡J^^r^nírde servicio se considera ella separación sin Hmrte. Para determinar los anos con nombramiento. El

' tiempo trabajado en el ^f^.f^^Z en efectivo si existen los recursospago de esta compensación se apodra realizar e acc¡ones Q
en'el presupuesto de cada ¡nsttuoon yJ^^JS de esta compensación
participaciones. Para los casos en que los *"™a fondo de ceSantía uRenten en sus respectivas e^aajssu onjen«moa co ^ s
otro similar, creado anteriormente yque hubiere* como parte de la
la institución, públicos y ProP'~; "^compensación por reparación voluntar1a n como ,n ^ máximo de
entregados al trabajador, empleado^™ esta Ley de d

Jtt«^ÍSS*^" - - 12 de iullo de ,«*

'«JUUo



^"^ -era, de ,a
determinado en dic'ha d^posldón |ega " LoT? de qUe fenezca el P|a*>
trabajadores que se acojan ajubHadón ¿Smn». f"nci0™"os, empleados y
Ecuatoriano de Seguridad So^l ^^1°7'^. d!stinta ala del ,nstitut°
con recursos de la institución podrán ser hL^°nanC!fda total ° Parcialmenterenuncia voluntaria siempre Sue^^S^SS ** '* comPens^ión por
para el efecto..." (Anexo 9) La JnnnTn lo decida yexista financiamiento
REFORMA DE LAS^\¡U^^^S^"^^ ^ ^ P/^Registro Oficial No. 181 de 30 de, ab£ de Íooq08? en el SuP,emento del
funcionarios públicos que cesaron en <,Lf 9' deC,a: "SEGUNDA.- Los
procesos de modernización aTavés de ssTémf "" í ap"'CaCÍÓn de ,os
renunca, no podrán reingresar a laborar en ninn!™ C°??0,d° Como venta de
después de siete años contado a partir ¿eTfeTT" *' EStad°' SÍnomdemn.zac.on. Si el cese de funciones se Lh.ó IV* en que rec¡bieron la
reingresar al sector público si devuefve a te fnítS. í •"^í10" de partida' P°drá
Part.da, la parte proporcional déte in^Jni " en ,a que se suPr¡mió la
entenderá que, de la indemnlzadón récS .f'^ ?CÍb¡da; para el efe<*>, semensualmente, el valor cotJ^J^'*^™ t.ene derecho apercibir,
el momento de la supresión de partida ¿ ~T remunerac,ón mensual, desde
casos de nombramientos para funerario! n™ ?* de 6Sta disP°si^ón aquellos
yremoción". (Anexo 10). La sS^!£^^^ de '¡bre n°mbramiento
Reforma de las Finanzas PrthSL D|spos.c.on General de la Ley para la
SERVICIO CIVIL ^CARRERA' TfJüSS^ P°r la LEY ORGÁNICA DEalegación de lal Re3e^ de Unificación y
octubre del 2003, cuando este úSma Lev 'fn^hr P"b,ic°-L°SCCA, el 6de*
Reg.stro Oficial No. 184. El señor ProcurpLr publ,fada en el Suplemento del
No. 04543 de 18 de septiembre der2^ ni T'3' del Estado" med'ante ofico
de 22 de enero de 2008 Sa 20 ¡\'S^^ *" el Registr0 0ficia' No. 257
señor Ministro de Educadón respec^^ unf T ^^ f°rmu,ada P°r elcompareciente, concluye "Porto «duS? "na s,tuac'°n similar a la de la
partidas fueron suprimidas porapTac^ del^ ^^ ex"servidores cuyas
supresión de puestos ycumplieron con Tmíl *"?* de venta de anuncia o
Público que contemplaba la referaDisno^ P?V'St° Para el rein9res0 al *ecto?'a Reforma de 'as Finanza^R^ de la Ley para
.mPed.mento para prestar servicioen"l ¡SfúhSn °"aba VÍ96nte' no tienen
necesano la devolución de la ind^mml^S P u°' S,n que Para el efecto, seaProcurador General del Zl^S^^^^ .<^exo 11). El señor
agosto del 2010, publicado en el rK ¿f^2l Joíí10 N°" 15760 de 6de
(Pag. 34), ante una consulta dVte^«?;2^del 8de ^"^^12010
Alcantarillado de Riobamba EP-EmÁpar en'fn MUmdpal de A9ua Potable y
señor doctor Luis Gonzalo Grania RnhTñ * C3S0 s,m,,ar al mío- dice: "Si el
Público de carrera bT^I^ZS^^^^ para eJercer ™ca goAlcantarillado de Riobamba, en^azón deT¿eL^™Cipal de A9ua Potable °y
voluntario.- PRONUNCIAMIENTO Por ^ Z'h ° üna comPensación por retiro"• ^or la fecha en que fue otorgada la



compensación por retiro vo.untarto al doctor ^^=o G^a Roba^de
octubre de 1994, por la Junta ,Nac,ona'f®'̂ J.'V'fsector público, establecido enpiazo de siete años de proh^^^^ de las Finanzas
la Disposición Genera Segunda ^^^ de ,0 cual ingreso alaborar
Públicas, cuando todavía %e"c°^rfAa;Sado de Riobamba, actual Empresaen la ex Empresa de Agua Potable ŷ £^0 Riobamba, EP-EMAPAR en
Pública Empresa de Agua.Potable ŷ ™™ may0 del 2007, no existe
calidad de servidor publico de ca«rrera eii* y laborando enimpedimento legal alguno para que el je^nado^ery ^ ^ de
dicha entidad, ya sea como servida^UD,,C° ae is0 recordar que el
nombramiento y remoción. (Anexo ^ £ Estad es de aplicación
pronunciamiento emitido ^^C^s^\l materia consultada, conformeobligatorio para la Administración Pubhca.sodre ra ^Procuraduría
,o proscribe la letra e) del Art 3ye"^3.f̂ c^a, ?écn¡ca de Desarrollo deGeneral del Estado. La extinta Secretar<a Nacional ^ ^ ^
Recursos Humanos yJ^u™^j£J¿ de 2007, ante una consultaSENRES-D-2007-0007342 de » ^d,«emb» de> ^ indemnizad
planteada por vanos servidores públicos que> en fundamento en las
por la figura de venta de renunciao ^*^N .! de ,0 Contencioso
"normas antes referidas dice: E' T^^S^^ Constitucional No.
Administrativo, Segunda Sala, en la «esoiucio ertjnente expresa: "El16121-LYM de 22 de noy^mbre ^^^^onante, por el transcurso de.Derecho a la Segundad Jurídica . cual esque c0j se na
tiempo quedó habilitado para reingrosar aborar en^ ^, ^^.^
violado también el derecho al debido proceso, p ^ de
pese a que se cumplió a favor del acto êi p v art¡cu|o 23 de la
Sánscrita, derechos consagrados elos ^^¡\^Jcú{as se colige que es
Carta Política ..." "Del análisis de las normas se cump|e con ,a
necesario determinar si en el caso de los comp )g RefQrma de ,
condición fáctica establecida en la ™™J^Q J^ fecha de la salida del
Finanzas Públicas, esto es ^.^^^^l.rráBmrúiBdiim por supresiónsector público, como producto de laen^^ |o menos siete años". De
de puesto ola compensación por f*™™"™^ de las normas legales,

á cumplirse el presupuesto «Tj^^SnlSl del Estado, transcritos, enV reglamentarias ydictámenes *l Parador uen reaijce e| trámit de
hacerlo siendo necesario que de manera prioniar dg , d)dos
habSación ante la SENRES. con aJnefc^ de ^
con que cuenta esta institución y, con ^lc^XatoCorrespondiente". Del 31 de
proceder al registro del nombramiento c^^^"ec^Xe, en el Institutooctubre de 1995, fecha de cesación de ^£M™ ^CIÓN P0R RETIRO
Ecuatoriano de Electrif.cacón-INECEL por o ^ deroga fa Segund
VOLUNTARIO", al 6 de octubre del ^ ¿ as públicas, Con la
Disposición General de la Ley para >» Reforma ae i(Jo con |apedición de la LOSCCA hs^transcurrido 8anos, esto^ pQr ^
condición fáctica establecido en laLey reteda, q de ^ expresado, e

^*t^^ " ,0 eStab,eCÍd° "
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^S^S^i^'^ 003463 de 10
Ley Orgánica de, Se^^co oulfcl^ ^T^0 en el Art. 14 de aRegistro Oficial No. 294 de 6¡ ^octubreÍZ6' fegundo Suplemento del
Reglamento General adicha Ley pubicada enÍ°\ \ '°S Ms' 10' 11 V15 del
No. 418 de 1de abril de 2011 exprosa au^f n»™ füp!emento del Registro Oficial
entre otros documentos, el oriq.nal Tételara atender mi solicitud debo remitir
año 1995 oel convenio de pago yL*6^ZZ '°f rtere8 reC,bÍdos en *'
respectivo convenio de pago. Además S^Tde ,a cual conste el
lo venidero yno tiene efecto retroactivo conformetZT™ QUe '3 'ey rige para
6del Cod.go Civil. PROCEDENCIA DE LAACS?nN n?™eJLTeSamente el Art.
Orgamca de Garantías Jurisdiccional^Vr^^ >9 DE HAB£AS DATA.- La Leyel numeral 2de. Art. 50, J^^^V4fl^y^ e" el Art. 49 yen"
data t.ene por objeto garantizar judíamente t ¿2 * La aCC¡0n de hábeas
documentos, datos genéticos, bancos oarchL hÍÍ #PerSOna el acceso a ,osque sobre sí misma, osobre sus b'enes estera^tí^l personale* einformes
de personas naturales o jurídicas orfv^c " P°der de entl'dades públicas o
Asimismo, toda persona tiene SnXÍS^rT'*8 maten'al ° e'ectrón¡ooinformación, su finalidad, el origenTdestL v6| t^ ^ QUe Se haga de d¡cha
banco de datos. El titular de los datos nodrá iSi P° de V,gencia del arch¡vo o
banco de datos, el acceso sin costo aI Info™- *' responsab|e del archivo o
ac ualización de los datos, su^c«£a5on^2í?0n ""^ referida' así co™ la
soletarse la eliminación de daUper^^ ° anu,ación- No podrámantenerse en archivos públicos ' To nli ,? P°r d,sposicl'ón de la ley debandel Art. 92 de la constitución^ Art°™ t^ C°n el inc^o terceo
podra .nterponer la acción de hábeas data ph^c " Amb,t° de P^ección, Se

Cuando se niega la solicftud L f5 ? ,os ,s,9u,entes casos: ... 2
anulación de datos "que S^¿n^'^\re<^ctón. eliminación o
ordenamiento legal citado objetívame^1 r feCten sus derechos." Del
t-ene por objeto garantizar judfc^
documentos, que sobre sí msma «S? í PerSOna el acceso a los
soporte material oefec^n^TpiSSe SJST "f ei?Wade8 pÚb,ícas en
actuahzación, como en el presente caso oupT 6S? n,ega ,a so,icit"d de
derecho ycon documentos la procedencia Zti **** de haber demostrado en
que nada tiene que ver con la condictón Sclte eSES'entoí 7°Cando normas
de Relaciones Laborales, responsable del ^ °*" 'a Ley' el Ministerio
actual.zación de los archivos. Es indudabl mfi ^ ^ mega mi Ded¡do de
en el presente caso, es el de ?gUa,dad ant ¿T*0 d?'recurrente afec*ado
gara^zad0, yPristo en el numeral 2de, Art 11v Z ,* *' d6reCh° al trabai°Art. 66 de la Constitución de la R*n7,u-, ; y en ,os amérales 4 y 17 delsegundad jurídica presólln el M82 de ^T™™^ el derecho ala
PETICIÓN.- Por lo expuesto ycon fondamenl 1 °V? Fundamental del Estado
te República yen el inciso segundod^A^a 1* ^ 8?>de ,a Constitución de
Junsd.cc.onales yControl C^nrtihjc^l^^JÍ ^ ?rgánÍCa de Garan«as

"*~ en ,os que, quien suscr^ffi .Sté^B&g™*



cédula de ciudadanía número 170386134ft *™^¿°b%SlSSM;pedida de ^™^'™Z^°¿S^o\e Bectrificactón-INECEL al 6
dación de funciones en el Instituxo ^wj* cpaunda Disposición General de lade Sre del 2003 en que es derogada^taSegu.*¿£¿ 8años, est0 es,
Lev para la Reforma de las F,na"za%^bS|ec,do en la ley -para aquellosm%Pde los siete años de ^eáZZo"TT6eru\zac\6u del Estado conhervidores que se acogieron a procesos de rn fa condiclón fact.ca
compensación- En consecuencia ald^f^Jto 2003. por impeno cteta
establecida en la referida Ley despues deu o £g necesano hacer

-c^uer^^^

archivos de la accionante. mls™JU/nSrl'debSente ejecutoriada yque ha
No 170484125-1", ^nte"°'%CatraXd^a casilla judicial, sin pequno de lo
sido notificada al ^££X££¿(Anexo 13).cua, adjunto cop,a de la — J pR0CURADURÍAGENERAL

EXPOS.C.ÓN DEL REPRESENTANTE^

Al Se«or juez, seflor secretario,^<^¿»C£3¡M
ufstSos Ypor consiguiente solicito que se abra e^tenrim w un informe

ut-CT.



--&£^ DE GARANTiAS
~=í- sks:--r-- ,atina ,ábea,. que

D José García Falconí en su Obra ManuTl d °. Ponente acerca de ellos el
Pa8. 259, puntualiza: . eseToia ;et! RP:aCt,Ca Pr0cesal Constitucional Tomo ,!
raqueada por los ciudadanos sobren mismo* ?h °eS '°9rar la ir"°™ación veraz v
"ene se"««° oponerse a otorgaMnfolmací f"* manda,OS' raz0" P°r la cual no
presentación del recurso debe extetitoZr' ""' ^ ^ derech° P^vio a larequerida •La pretensión bésioa 01^°^^^T ^ "e9ada ?°r *autorMadpersona, yde recibirla dentro de un pto ^ '^f Data es la * «*tar informado"
derecho a, acceso, es decir, e, derecho aa«elr or° * '° qUS C°n^ra - «amado
el registro pueda tener respecto del demandan! Cer la info™acion personal que
reabe clara, total yoportunamente toda aouln*V aCCede lamente cuando se
derecho aacceder ala información ^oT^'T^ °da,° »» » busca este
regulado en cuanto asimples yelemenTates íoZm !^ "'mi,ado'' alo s"™, puede sí
EL""!" e' *"**> ds 'a' derechoTebK?" *" "° C°nSli,u^ limitacioneslegalmente establecido o, de no exM ¿1 oportunamente significa dentro del ni»™
BAr, 92 de la Constitución de T££££TT** el *» resu te ratonab,e
de la Ley Orgánica de Garantías Juri<T ad°r' en co"Oordancia con e, Art «



publico, saivo que su mismo titular asi l<.acepte <%^^%££
etecfiv^ r^rar^nVlntoderZ¿¿¿ tener un control seguro
de sí calidad, al reposar en los registros correspondientes.
2, La acción de babeas data fue «^J^^STStKde toda persona ala información ¡J£^"^¿Shr ,as recalcaciones o
n^Hpr de entidades publicas o pnvaaas y, p<»'«
'actualizaciones correspondientes sobre dicha información.

3.. La petición del «^«SSfiJST^SSST,SS%5T?¿ ^r° ub^oS'Srio de Relaciones Laborales, siendo
necesario verificar si la cuestión fáctica lo permite.

4- En el caso, el accionante adjunta ^Z^T^l^ctucelíal
^ WW2SS ctn tSpVhINCHA S.A., de fecha 30 de junio
de 2008.

para reingresar al sector público.
6, Mediante oficio No. 004543 de 18 de septiembre de 2007 la Procuraduría
General del Estado en atención a "a co suita ormu^p ^
Educación, manifestó que. Los ex servia y supresión de puestos y
por aplicación del sistema de venta de,n'e™" al sector público que contemplaSun^conelptopwi^PW^^^J^ R^forma de las
la referida disposición General Segunda de la Ley p dimento para
Pr^se^renTs^^sInTe Para el efecto sea necesario la
devolución de indemnización percibida.

' 7, oesde la fecha en que se ^£%«£££c^ato"I%relación al ex INECEL hasta afecha deece¿™s siete anos que establece

,, La Comisión Interamericana de Derechos Humano^ - -,—d d¿ ¿
relatoria para la libertad de ExPrne! on. ^^"(e procedimiento se garantiza aZT^oZ'a ttESS¿Ú'Xtt'n»& osus oienes contenida en

CMfe



~,S^S^ °PríVad°S y> " *cuesto de aue fuera

PUEb\V^^ JpUST,C,A, EN NOMBRE DEL
CONSTITUCIÓN YLAS LEYES DE LfREPÚBUCA , AUT?R,DAD ™ LA
la Constitución de la Reoública cti Sf w CA' amParados en el Ar. 95 de
apelación interpuesto, Xmjft^^^""*"* el recurs° *
accionante NÉSTOR MANUEL TAPÍaBOLAÑo* *** Data ProPuesta por el
Ministro de Relaciones Laboralesproceda l^ .' d,spon,éndose Q"e el señor
con cédula de ciudadanía N° 7036613^? JLSSf '°S dat°S del accionante
de que se le conceda el Certificado di nn £ Stan en su archivo Púb'''oo, afinydesempeño de un oa^^^n^? lmPed;mento legal para el ingreso
consta de esta resoluctó^ 1^^^6'M°ír púb,ico'en ,a fo™ Q«e
certificadas a la Corte ConstitucS rnmn.i ? Ires°,ucion se remitirá copiasde la Constitución de ,aSS^1^^"^

Certifico:

DR. RENATpJ/ÁSQÜEZ LEIVA
PRpSIDENtE

DRJrfARCELO TOTOY TOLEDO
^ECRETARIO RELAfOR (E)

RO MONTENEGRO
JUEZ (E)

^^j^K


